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SB PUSUCA tos MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ac-BBj-TBr.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consliln- 

cional de España.

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que con areglo á 
las bases aprovadas por las Córtes y 
promulgadas como ley en 29 de Di
ciembre de 1876; usando de la auto
rización por la misma ley otorgada 
á mi Ministro de Fomento, oyendo 
al de Marina en los asuntos de su espe
cial competencia; oidos también el 
Consejo de Estado en pleno y la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puerlos,y de conformidad con mi Con
sejo de Ministros,

He venido en decretar y sancionar 
la siguiente ley:

CAPITULO PRIMERO.

Clasifitacion de las obras,

Articulo I.’ Para los efectos de es
ta ley, se entiende por obras públicas 
las que sean de general aso y aprove
chamiento, y las construcciones des
tinadas ¿ servicios que se bailen á 
cargo del Estado, de las provincias y 
de los pueblos.

Pertenecen al primer grupo: los ca
minos, así ordinarios como de hierro, 
los puertos, los faros, los grandes ca
nales de riego, los de navegación, y 
los trabajos relativoi al régimen, apro^

vechamiento y policía de las aguas, 
encauza mi en to de rios, desecación de 
lagunas y pantanos y saneamiento de 
terrenos. Y al segundo grupo: los edi
ficios públicos destinados à servicios 
que dependan del Ministerio de Fo
mento.

Art. 2.’ Para el examen y aproba
ción de los proyectos, vigilancia de la 
construcción y conservación de las 
obras públicas, su policía y uso, de
penderán aquellas siempre de la Ad
ministración en cualquiera de sus es
feras, central, provincial ó municipal.

Art. 3®. Las obras públicas, asi en 
lo relativo á sus proyectos como à su 
construcción, explotación y conserva
ción, pueden correr á cargo del Estado, 
de las provincias, de los municipios y 
de ios particulares ó compañías.

Art. 4.“ Son de cargo del Estado:
1. ® Las carreteras que estén inclui

das en el plan general de las que han 
de costearse con fondos generales.

2. ® Las obras de encauzamieolo y 
habilitación de los ríos principales.

3. ® Los puertos de comercio de 
interés general, los de refujio y los mi
litares.

4. ® El alumbrado y valizamientos 
marítimos.

5. ® El desagite de los grandes pan
tanos, lagunas y albuferas pertene
cientes al Estado.

6. ® La construcción, conservación 
y explotación de aquellos ferro-carri
les de gran interés nacional que por 
altas consideraciones administrativas 
no deban entregarse à particulares ó 
Compañías.

7. ® Los demás caminos de hierro 
de interés general, en cuanto concier
ne à las concesiones, examen y apro- 
vacion de los proyectos, y vigilancia 
para que se construyan y exploten del 
modo más seguro y conveniente.

Art. 5. ® Son de cargo de las pro* 
vincias:

1 .® Los caminos incluidos en el 
plan de ios que han de hacerse con 
fondos prpvincialei,

2 . ® Los puertos de sns respectivos 
territorios que, no siendo délos com
prendidos en el párrafo tercero del 
artículo 4. ®, ofrezcan mayor Interés 
comercial que el de su propia localidad 

5. ® El saneamiento de lagunas, 
pantanos y terrenos eocharcadizos en 
que se interese la provincia, y no 
sean de los incluidos en el párrafo 
quinto del citado art. 4. ®

Art. 6. ® Son de cargo de los Mu
nicipios;

1. ® La construcción y conservación 
de los caminos vecinales incluidos en 
el plan de los que deban costearse con 
fondos municipales.

2. ® Las obras de abastecimiento de 
aguas de las poblaciones.

3. ® La desecación de las lagunas 
y terrenos insalubres que, no siando de 
los comprendidos en el párrafo quinto 
del art. 4. ® ni en el párrafo tercero 
del art, 5. ®, interesen á uno ó mas 
pueblos.

4. ® Los puertos de interés mera
mente loeal.

Art. 7. ® Pueden correr á cargo 
de particulares ó Compañías, con 
arreglo á tas prescripciones generales 

41 e esta ley y á las especiales de cada 
clase de obras:

1 .® Las carreteras y los ferro-ca
rriles en general.

2 .® Los puertos.
3 . ® Los canales de riego y nave

gación.
4 .® La desecación de lagunas y 

pantanos.
5 . ® El saneamiento de terrenos in

salubres.

CAPITULO II.
J)e la gestion administrativa^^ econômi-- 
ca de las obras públicas.

Art. 8. ® Es atribución del Ministe
rio de Fomento:

1. ® Ls que se refiere á los pro
yectos, construcción, conservacisn,re
paración y policía de las carreteras 
que son à cargo del Estado.

2, ® Lo concerniente al modo y 

forma de costitucion de las Sociedadea 
ó compañías que solleitei coicocíobm 
de ferro-carriles de interés general, 
el otorgamiento de estas conceeioMi y 
privilegios correspondientes & las rai*- 
mas, el exámen y aprovacion de loa 
proyectos, y al servicio de Inspeccioi 
que debe ejercer el Estad# sobre It 
construcción, conservación, explota
ción y policía de loi expresados ferro
carriles.

3. ® Todo lo que se refiere Ala 
construcción y explotación de aquello* 
ferro carriles de alto interés público 
que, según lo provisto en el pArrafe 
ssxto del art. 4. ®, se disponga en le
yes especiales que eorran A carre del 
Estado.

4. ® Los canales de riego y nave
gación que sean también de cargo del 
Estado, en lo que corresponda á la 
formación de proyectos, á ios Irabajo* 
de construcción, conservacioa y méjo- 
ra; y per fio, i la parle técnica de la 
distribución del agua y policía de la 
navegación.

5. ® El régimen y policía de lag 
aguas publicas, de ios ríos, torreotec 
lagos, arroyos y canales de eseorrentía 
ariificial: los trabajos relativos' A I# 
navegación y flotación fluvial, á la de
fensa de las márgenes de los rios y 
vegas expuestas á corrosiones é inan- 
daciones; las derivaciones de agoaa 
públicas, saneamiento do terreóos paa. 
lanosos; y finalmente, la policía técni
ca de la navegación Interior.

6. ® Los trabajos do coBslruccioa, 
conservación y reparación de los puer
tos de cargo del Estado y la policía 
técnica de los mismoe.

7. ® Los faros y toda clase de Se
ñales marítimas, y valizamieBlo de (aa 
costas.

8. ® Todo lo conceroieate á la cose* 
truccion, ampliación, méjora y conser
vación de los edificios públicos desti
nados á servicios que depeaden del 
Ministerio de Fomento, y i laa eostraa- 
clones que tengan el carácter de 
numen tos artlstlcof é hUtárícoe,
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’ 9. ® Lá insp'Sccibii de las obras | 
públicas que corren á cargo de las | 
provincias ó Municipios. | 

Art. 9.® Corresponderá à los ! 

demás Ministros lodo lo concerniente I 
á los edificios públicos destinados á 8 
serviciQsqu.ó dependan respectiva
mente de cada Ministerio.

Art. 10. ÇloF-responden A la Adrni- 
nistracion provincial, con arreglo Asu 
lé y orgánica;

1 .® Las vias de comunicación que 
según esta ley deben correr á cargo 
de las provincias., así como las que 
han de ser costeadas en su totalidad 
con fondos provinciales, en lo relativo .. 
á los estudios, construcción, conserva
ción, reparación y policía de. las vías

T eSífdW? ■ '■" ■
2 . ® Los canales de navegacioçLy çie-, 

go declarador esclusivam uite dé- în^e- ‘ 
..rÚÁpUAWia’!. pade^té.Guix:3..íL&ja .- 

distribución del agua y la policía la 
^’navegacioh.

S?®"" El Sáneamiento lagunas y 
• terrenoá' pautaobso^ iiéclaVádos dé' in-.- 
’ tefes exclusivo de Tás provincia*^. 
'*4.® La ’coDslfùcéîôû 'y'iiíéjórá'de: 
■io^tdiüéio/dàéaractefjyrbvié'mÿ' 

^/u'naáós f/sefvicfo^publicos.depenifiqo--
* tes ..(^el JlinisU.çiQ ,.de ' Fo.mento,. y la 
/Gor^sgrvaGiouvdei, los monumentos ar

tísticos é históricos.
' Art. 11. Corresponde á lá' Admi- 

Distraclon municipal conocer; con 
< arrGghi’á lasdeyes orgán icís: •

1. ® De la GonstruccioD/ reparación 
coaservaci.on de lor camióos véeina- 

.la^,c^l3ado§ ..por los. Ayuntamierklos, 
o que deban correr à cargo de los mis- 
■mosv^ogUD las prescripclo-n.es -de esta 

• ley.-
2. ®;¿Del-ahasleeimiento dp aguas A 

■ la3..poblaciones, en lo tocante á la 
coDsiruccioD-de las obras .ó à la conee- 
sloQ de las mismas;á.empresas parli- 

lares. ; '
3. ® De la desecación de lagunas ó: 

leri'enos insalubres que ser declare que^ 
son derinle.res,puramente local.,

4. ® La construcción y conservacion 
de los puertos de interés local.

5. ,® La construcciwry’ méjort de 
los edificios destinados A servicios pú- 

. bheo^ que depeo.deq del Aíinislerio de 

.,,Fomento, y la cpnseryacion de los rao- 
. BumentQS artísticos é históricos.; , 

4r4. 12. Las obras públicas ;que 
hayan de costearse cqa fondos del -Es
tado, jse .fjócularán.í.con sujeción á los 

■..çréch.tos^çonsignados -tn los pjjpsupues- 
IQS generales ^æn leyes espepiales. ¡ 

' ' ‘ A?t.' 15' ÉQ lotlp^ los pr,es^pqpstps ; 
animalesj geoqraíes del,Estarlo.habrán 

"^ej¿o.rar j^r^isampute^das . partidas ; 
®^e^saríaf para ^la éonservaemn dejas 

obras públicas existentes gup^ c^irr^n á. 
■^cairgá d'él MÍñiyerio 3é'Fófcénto, ad^ 

' Ws ^de ÍWil^6‘bé'rmh&n los ieéubsbs 
' éeof ÓTT icos ’ paVá - prose ^ir’ lás' yp' co- ‘ 
^tÀeùïàdasly emprendefótras; nué^^pS. ; 
’* Art Í4. No pótíra ínvérlirse'cánii- J 

^ad pljunop phráí pííblic'Ü’dCBp I

tado, correspondîèhres al Ministerio de 
Fomento, sino con arreglo á un pro
yecto debidamente aprovado sugun las 
prescripciones de la pre,a^te ley. ,

Art. 15. Eu los presupuestpé^ahuaíp 
les del tas^ provincias hálig^n de in*- 
ctüii’se precisammite ijft6gpáf.litlñ9que- 
sean necesarias para la conserv.acio.n 
de las obras existentes que corran à 
su cat^go, además d-ylo que'‘permitan 

. los Ïédftsos de las dii&ñiás provincias 
para proseguir las ya coraenzadáT f 

emprender otras nuevas.
Art. lo. Ninguna obra pública pro- 

yijnoial podfá emprenderse sino con 
ú un ’proyecto aproliado con 

anterioridad por la Diputación cor- 
respoodiente, prévio informe del Ili

Jefe ide -hi fm\^í?hvíV;tñ^nr d^-' ’
•Arquitecto provincial, si hubiere,.
■'po-'el cascfdé qiíP seiraietAe- bna obra ' • 
de..las.úQí»uixaíiidaá^.bfi.j-íx. la...d.enxhB.i- 
nación de construcciones civiles.

Art 17?’ En los presitpii slos mu- 
Tíióifraies- habrán ‘"dé- ílg^urar prédiáa- 
m-pnié jas iÍarlldas;neec|ariKS • para‘la 
cóhservácron dé'íás obras púb' icás que.; 
è^tëri A cargo W jos'’ Ayuotamiehtós, 
además do las qnd pgrmitañ ' los recur-

' sóSWeicipaiés 'p’árábónlihuar jas ya 
pcámmzádás y-emprender otras"nuév-és

‘Áát. ‘ 'i 8? Ninvirna obra pública 
municipal podrá S.-r emprendid'a ^in 

' íio' prnfectt' prévdam^ oté ' aprobado 
por el Gobernador de la provínola,» 
o V én d c 'At Ln g’ ti i e rm Jé fe dé la mi s m a 
o^aí Arúífitédtó^nhimpáPd'proviñcial 
en él caso-de que ‘se trátase dé un edi
ficio ó construcción Civil. " 'y -y ■

' Arl. 19. ■ En la- ejëcüGfcir de toda
obra pública habra'de obserVítsey'es 
cuanto á ia inversion de los fondos 
generales; provinciales ó miiniCipalés, 
lái-téglas-establecidas en la ley gene

ral de C'mlÁbilidád y'eh lás-orgánicas 
de Diputáciones ÿ Ayunlamientos/asi 
cofxio las disposiciones delR?al deerje- 
lo de 27 dé Febrero de 1852,'vigente 
para la contratación de servicios pú- 
b'icos cuando lás obras se'ejecuten por 
contrata; . ■

CAPITULO .111.

De las obras cosieadas por el EsUdo.

Arl. 20. El ministerio de< Fo
mento formará'oportunamente los pla
nes generales de las obras públicas que^ 
hayan de ser cosíéadás 'por el Estado^ ; 

'préáenlando á las Cortés los respectivos ' 
proyectos de ley en que aquellas se 
déïerminen y GÍasifiquén por su orden 
de prefei encía..

Art. 21. El Gobiérno no podrá em
prender ninguna obra pública"páTa'b i 
cual no sc haya;consignado en los' 
pj^esupuestp^, p| .srédito^.morfe&ppndiôB- 
te. En cu'dqujyr otro caso,, para em- ; 

.pr&mier op^.obr^jÇ^e^tarà ei Gnfiier- 
no hallase autorizadopor unq- Iqy es- » 
pecial. Esceplúaase de este requisito i 
íás- obras de níéfa repárliclon, así' co- , 
ihó las dé huéva ConSlih biOiVque fue- 
réii Úec?ará(jás de réconocida urgencia

„ en yirM.'de/úplijuérto del ' Coq^jo

de''Ministros,‘ prévio informe de la 
Inula consultiva de Caminos, Canales 

,, y Puertos, y del Consejo de Eslado en 
(pleno.

Art.'22 No podrá incluirse en los 
presupuestos generales del Estado pat- 
tida alguna para obras públicas que no 
se' hallé opmpren tila .en, los planes.A 
que se refiere el articulo 20, á ménos 
q,üs nú-'h. j'a sido autorizad oí'-él Gó- 
bièmoï 4l efecto por una. ley especial. 
En .todo cásp, para incluir el Imporfe 
de una obra en los presupuestos gene
rales se requiero que se haya estudia- 

Ido préviameide, y que sobre el pro
yecto haya recaído la correspondiente 
aprobación.

Respecto de las obras de conserva-
ción y reparación, bastará que se halle j 
.■ceítóigoado-'eíhmrédii»- generan pTrarífl®
les conceptos en los presupuestos del 
Eslado. que frjih al llérapo*-és-i^qíié 

hayan de ejecutarse. __
Art. 25. Dentro de los créditoft 

■ legislalivds podrá el (TobieFnoUiápofíen
■ el-estudio de das obras púbtteils ’éuyá 

■ ejecución juzgoecoffveniente prbrtiovsr,! 
-i eon-arreglo á io dispuesto ■ t'n '’4os 
:jdos :arlicnlos anteriores. \ ’ - i 

j Arl.' 24,- ¡El Gobierno podrá-'^sta-j 
bleeer impuestos ó arbitrii^ pór el 

i apceveçhainienîode das obras que hu- 
: biere.ejeohtado ó ejecute con fohdos 

generales,salvo los derechos adquiridosj 
y damio citenta: á; las Cortes'.' ■ '

: Art. 25-. El GobieriîôipodrâîijAcular
. las obras de^eprgo del Estádopor-Al- 
. m in i&l ra c i ( ' n ó po r eo a t re l a. Ë1 p r 1 na e r 

método se aplicará úniéamsté a áque4 
-Jlos: trahíijos que no- sei>=presl«n á, 

Ci nlraíocion por sus coadiciones' éspe- 
.iiales, ó por que no puedan fácilmente 
sujetarse.á presupuestos» por predomi
nar en.ellos la pitrle- aleatoria^, m'? por 

. btra.icua’quiera circunstancia.-^
- Art. 26... El Gobiorn'O podrá cbolraí 

. lar las obras públicas que sean de sn 
cargo: • - - ’ ‘ ’’ : 

fv*® Obligándbsé á pagar el impor-í 
le de las obras á medida qué do.^ ira-' 
bajos se -vayan ejecutando en los"plazos" 
y con tas foroiatidádés’íjúé-se dèief"mi-î 
nen en las cláusulas especiales'dá ’̂óáda? 
contrato,y emlas condiciones genérales^ 
que deben regir en lodos los fèferêifte^ 

- á este servicio. " ' ;
2.® Otorgándo à làs coblrafiStàs el> 

derecho de disfrutar póH'tieihj^o 
ominado del próducló-d-é'dos arbitrios; 

que se establázcáll’ barádEll épbóámcha-^ 

oijiénth de las obrtfs, segundo dispües-í 
tú en el art'. 24 dëda p??sentd^léyi^ { 

• 3-. ® Gôrrtbinaadd los dos medios’ 
expresados. ' n» pn ■ - t

■■■ -Art. ^Ti Guánílólas Obras guéhu-l 
« biere ejecutado 'el Estado púedáb 'ser¿ 

■objeto de exploláéíon rMlrib'bika, 
nverificará .esta »pór''(ífinlral^‘’mé'd¡án%Í 

. subalsia .púbdcay.exceptó ^én’lbs ‘líáisbsl 
e n q u e. por' g i r c ue Ala h 8 ¡a s' eí pdt; îéïè's'à e j 

declare la coRtenit^nda dé (fúe'éíGo-l 
bierno 1.a lome á su cargo. Esitt^défclú-i 

; /’apipn .se .libarápor.decreto es^ledidd por í 
,:el,Mio¡4le.iiio dc FomeDlo, o¡da'laiJnn-

ta coDsulliva de,Caminos,!Çaoitlesty

Puerlofi, y ia Secc’on de Fomento, del 
Consejo de Estado,

Ari. 28. En !as obras que se eje - 
cuten á cuenta del Estado por los me
dios ifldieiidos en ios pá^afos s^undo 

i y tercera'áei art. 2G, los préeps',que 
. seX?jen para sj^ódl y es^jp^eron de di

chas robras npi^pceii^a exceder d^iía 
tarifa con arreglo A} la guí^ s^,i^ese 
lucho la adj udb^ciííh; • pü^aa
rebajarse dichos precios si losaíljadi- 
catorios lo tuviesen por conveniente, 
sujetándose á tas condiciones que se 

; prescriban en ia conirata.
Art. .29. En los pliegos de condi

cione^ Ife cada contrata se compren
derán los servicios gratuitos quo deben 
prestarlos adjudicatarios respectivos 

mTdTver'
sos servicios públicos.
•’•^rl.SO. El estudio de los proyec-

se 
ejecuten jmr Adjniuistraciqij y la vi
gilancia ^éi^sfí’uyan por 
contrata competen de car
go tdhPÉsfadofiV 'cúéfpb'ile Thgenieros 

de Caminob¡^ Gánales-ÿ Puertos. Por 
medio de (os mismos Ingenieros ejer
cerá.,el Gobierno hl ’íisfq^cíom so- 

i -hí^é la.s óbras' provinciales y nfunicipa- 
Hes le Ábrréápúbjé, ;cóh arreglo, al 
- párrafo noveno‘dei - artlcafo '^/ ® de
- da-presente'te'y.í r;? ítrÚ';

Se ! e^eq> túen, l’as-ijqR’^ çuecion és* ci - 
viles, cuyo estudio, dirtcciony yigi-

I os 
Gón Affilié,'- niúnb'raáós'úbreínéiíte por 
érSÍrnistério "a ’quëTâs'^ob ras'corres
pondan.

Art, 51. Lo.s ’contrat¡slas quedan 
en libertad de elegir ¿paraJa diréceion 

, de jos, triibajos ;que..se obliguen á-oge - 
cutar á las personai^queJuviereo por 
conveniente, las^ cuales ep tydo caso 
éj-rí^rAh sus céreos. bajo,,iajjgilaa(da 

'■ e ins^ccióp dé lós agenles úpl Gobier
no^ sc|qnjó dispoestp ‘pn el .prlícalo 
ánlérióf. ' l.-J. f J.

' Ar't, LpS; 'cop/raji ’slas' de las 

, sob.r.as dej Esja^o,i^qsúepepdíentes y- 
,-S^pgrprio^ gozarán, del, beneficio de 
p vencldad en el ap.fpyechem¡enlQ de 

Jpñás,^pastosj4ójmásJeiqúeidishuien 
.^. IqS; vecinos Jps puablos-^en cuyos 

lér,m¡Dp^ se halíep. poiqpre-p.ijitias di
chas obras.

hop,, trabjijp^ de./conser
vación y reparación, ^ue ,exijan las 
obras de cargo del Estado se llevarán 
á cabo AîiiPisiqriçidi^Poiiiento, 
ajuslántlose á los créditos que, con 
arregló ’á 'lé'Hlsífúís 43 y 

.£n. ef pàrri^Ço.^.segpndo d^l apt.; ¡22 de
^^ iSe_¡^eb,pn co&ign^eíi los pre- 

.8,upyiesi9s gen^cgle^. \...

i’ íGAFíTüLG ív? ' ¡ 
íi;.... ■ . ■ <;■ ! /i'’' -.i;

De las obras províi^ci^Í^s, 

Art. 54. En cada provincia ge fóp- 
jDoráo,; mediante,Jos trámites^- regla- 
.íPiePiayioís q'uo se establezcan,-Ios-planes 
.de la^.ttbnas públicas que con árreglo 
4I ,arlk; fiv de esta ley deban ser dq 
cargo la piputacton respectiva^ *
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Estos planes.en los que deberán cla
sificarse las-obras señalando el órden 
de preferencia con que hubieren de 
ejecutarse, se someterán áda- aproba
ción del Ministro de Fomento.

Art,, 35. No podrá emprenderse 
obra alguna por cuenta de fondos pro
vinciales sin que en los presupuestos 
de gastos de la provincia réspecliva se 
halle induido el crédito correspondierr- 
le al efecto. . ur/

Art. 30. Para que . el presupueMo 
de una obra pública provincial se ia- 
'ciüya eh eT general dé gáslos de la 
provincia respectiva, se necesita que 
dicha obra se halle comprendida ^n al
guno de los planes de que ínáta el 
art. 34, y su proyecto -sea prévia y 
debidamente aprovado en los lérrainos 

'que se fijan én él art. 16 de Ía pre
sente ley.

; Se exceptúan sin embargo lbs'casOs 
especiales de reconocida urgeacia, en 
los que, prévia una.ley especial ó una 

‘declaración,del Ministro de Fomento 
que hará mediante los trámites' que 
se designan en los reglamenws, podrá 
incluirse en el presupuesto de gastos 
de la provincia el crédito necesario 
para la ejecueipu de la.obra, de que se 
.trate. Pero aun en estos casos pspe- 
cíales deberán siempre pre.ceder á to
do trámite ér estudio del proyecto y 

■ su- aprobación con arréglo á 10 pres- 
"crito'fen el citado art. 16, y la decla

ración de utilidad pública que deberá 
hacerse según las prescripciones de la 
presente ley.

Art. 37. Dentro de losúféditbs que 
■ deberán eoosignarse en los presupues

tos provinciales podrán las Dipuiacío-i 
nes disponer el estudio de lás obras 
publicas de sú cargo /que j'uzgiíen 

-oportuno’ promover coúurtéglo'á lo 
dispuesto en los dos attictilbS'a&rmi’es.

.Art. 38. Las Diputaciones provin- 
■’ ciáles podrán eS’íábleqér arbitrios .por 
'■ ‘el áprovechamieiito de Ls ohrás dé su 

cargo para reintégrajse dé dos fondos 
qué á ellas sé húbieréú-destiiiádo.

; El esiablecimieiitó de estos arbitrios 
se someterá en todo caso ádá áproba- 
ciúá del Gobierno.'

zirt. 39. Las Diputaciones podrán 
ejecutar sus obras por Admíuistraciuu 
p por poi^rala, ajuataudose en cada ça- 
so à lo que qn los artículos del 25 al 
29, ambos, inclusive, de la presente ley 
se prescribe acérca de este parliculdf 
para las obras dcfergo del Estado.

” Art. 4d- Los • proyectos, là direc- 
y yigilahcia-dé lá», óbrás 'qde‘ _se 

" éjecúteú por cuenta de fondos prdvfn- 
' 'plaíw’se llevaraó a cabo'pof ln|éüie- 
' rpi. de caminos ’ ó ¡por Ayudante^ jde 

Obras públicáS. Escéptuánsé las Úpús- 
” trçcciohes civiles de cáractér provin- 
' ciai, lás cuales ^é encomendárau á Ar- 
' qúitectos con título prófesíopáí, y’ los 
^ cáfninos vécidálés costeados por fas 
^'Dí’pútaciones' provincia íes, qnd 'pollràn 
- 'Céritíüuár á ¿argo de los Directoie^ úe

las mismos.
COUdiciOftéi éSUblOCi-

das para coda ,caso, el nombramiento 
de esibs ’agénU-s facuÚali’vos sq hará 
por ía Diputación correspondiente. : 

Art. 41., Lbs çontraCstas de obras 
provinciales .podrán confiar Ja. direc- ; 

■ cion de las mismas á las per on.as qu? : 
tuvieren por conveniente, leniendo en 
cuenta Io.esta.b!ecido eu el art. 31 res- ! 

. pecio de las obras del Espido, y dis
frutarán de los beneficio-s nu • mnenje 
el art. 32 á los que conlratau chías 
que se ejecuten con fondos generales, 

I Art. 42. Los trabajos de conserva, 
cion y reparación que exijan las obras 
que estén a cargo de las provincias se 
llevarán a cabo '.ijuslándose á los crédi
tos qué, al tenor de lo préscrito en el 
■art. lo de la presénte ley, deben con_ 
signarse en los presupuestos provín- 
ciarés.

Art, 43. Las obras publicas pro
vinciales serán inspeccionadas por el 
Gobiernos, con arreglo á lo dispuesto 
en esta ley, siéhipre que.así lo dispon
ga él MiuisCro de , Pomepto, debiendo 
serlo á lo menos cuando esíén conclui
das y ántes de en.regarse al uso pú- 
blico.

CAPITULO V,

J)e las obras municipales,

Art. 44,. Los Ayuntamientos for
marán por los trámítés que prescriban 
los regidmentos los planés de las obras 
públicas que hayau de sér'dé su cargo, 
[os c|ue spmelei áü a la aprobación del 
Go'bernador de la provincia; Si conlr^ 
la resolución de esta Autoridad apro
bando Ó d.esáprobando estos .planes se 
interpusiera alguna reciamacioa, el ex
pediente integro se elevará al Ministro 
de Fomento, quien resolverá definitiva
mente.

Art. 45. Ninguna obra municipal 
podrá hevarse á cabo si en el presu
puesto del .Ayunl.aimienlo .respectivo 
no hubiesq crédito eonsignadq al efec
to en los términos, que pnescriben Jas 
leyes y:regíaipeotos.. ; ,<■

Art- 46. Para que él. presupuesto 
de una obra municipali pueda figurar 
•en ei dqí AyuntauMenio rosp ctivo, es 
preciso que uicha obra se halle com
prendida en alguno de los planes à 
qoe.se refiere el art. 44í, y que su pro
vecto se halle debidanavhle aprobádo 
en los términos que se prefijan en el 
18 de la presenil ley. Se exceptúan 
los casos de reconocida urgencia, en 
los que, previa declaración del Gober
nador, .oiAa U ..Diputación provincial y 

.. con reçuiso xie alzaba, ante el Gobierno 
por.parte.del Ayuntamiento interesado, 
podrá incluirle.. CQ; el presupuesto mu- 

■ ni.çjpal .el, ccqdilq.para U.ejecupioa.de 
laobra.4uQ.-eu e^osjçasos deüçràii pie- 
ceder, a í lodo trámite -la íoripaciou, y 
aprobfitóion del•proyeclo^y¡; la declara- 

, -tion de-utilidadiad publica de fas qbras, 
coq , arreglo, á. las foripalidades.pren
critas eu la presente ley. 
Pitra la apfobaciou de* los proyectos de j pañías podrán también construir y éx-

obras municipales que afectasen à ter
ritorios de pueblos pertenecientes á 
prívincias distintas se pondrán de 

í: as; 
ellos

'Jo k-s Gobernadores de las mis- 
y si i xiítiese divergencia entre 

nislerto
hí vara el expediente al Mi- 
e Eo nenio, el que, prévio el 

diclámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, resolverá 
sin lilïerinr recurso.

'Ai t. 47. Los Ayuntamientos podrán 
establecer impuestos ó arbitrios sobre 
las obras que ejecuten por su cuenta 
para reintegrarse de los fondos que 
en eilás lubiesen invertidos. Para el es
tablecimiento de estos arbitrios será ne
cesaria autorización del Gobierno, el 
que para otorgarla deberá oir previa
mente el informe del Gobernador de 
la provincia.

Art. 48. Los Ayuntamientos po
drán ejecutar sus obras por Adminis
tración ó por contrata, sujetándose à 
lo que la presente ley previene sobre 
este particular respecto de las obras 
que son de cargo del Estado y de las 
provincias.

Art 49. Para la redacción de pro
yectos, dirección y vijilancia de las 
obrasquese hayan de costear con fon
dos municipales, los Ayuntamientos 
podiáa nombrar la persona que crean 
mas apropósito, siempre que posea el 
título profesional correspoudienle que 
acredite su aptitud, Se exceptúan los 
caminos vecinales, que continaráo, 
como hasta hoy, á cargo de los Direc
tores de los mismos.

Art. 50. Los trabajos de conserva
ción y reparación que exijan las obras 
de cargo de los Ayuntamientos se lle
varán á cabo sin más fimilacion que 
la de ajuslarge á los créditos que con 
arreglo al art. 17 deben consignarse al 
efecto en los presupuestos municipales.

Art. 51. Las vias de comunica- 
pión y demás obras públicas que se 
construyan por cuenta de los Áyun- 

, tamienjos serán inspeccionadas por los 
agentes facultativos del Gobierno, 
siempre que así lo considere oportuno 
el Gobernador, y en lodo caso serán 
sometidas al reconocimiento de dichos 
ajenies antes de ser entregadas al uso 
público.

Se exceptúan de esta prescripción 
las simples habilitaciones de veredas 

' y de caminos vecinales.

; CAPITULO VI.

J)£las obras ejecutadas por particulares 
, para las cuales no se pida subvención 

ni ocupación de dominio público.

Art.52. Los particulares ó compañías 
podráp ejecutar, sin más restricciones 
qué las qué impongan los reglamentos 
dé policía, seguridad y salubridad pú
blicas, cualquiera obra de intarés pri
vado que no ocupe ni afecte al dominio 
público ó dêl. Ëîttaio, ni exija expro- 

! piacion forzosa de dominio privado. 
Art. 53. iiôs particulares y com- 

piolar obras públicas destinadas al uio 
general y las demás que se enumeran 
en el art. 7. ® de esta ley, mediante 
concesiones que al efecto se les otor
guen.

Art. 54. Dichas concesiones, siem
pre que no se pidiere subvención ni 
ocupación constante del dominio públi
co, ni se destruyan con ellas los pla
nes á que se refieren los artículos 20, 
54 y 44, se otorgarán respectivamen
te por el ministro de fomento, por la 
Di¡rtilacioo provincial ó por el Ayunta
miento á cuyo cargo correspondan las 
obras. Las concesiones de obras para 
las cuáles no se pida subvención, pero 
que destruyan los planes de las obras 
de cargo del Estado á que se refiere el 
art, 20, no podrán ser otorgadas sino 
por medio de una ley. En el mismo 
caso las que destruyen los planes de 
obras provinciales ó municipales cita
dos en los ailículos 24 y 44 no podrán 
ser otorgadas sino por medio de Reales 
decretos expedidos por el ministerio 
de Fomento.

Art. 55, En lodo caso las concesio
nes á que se refiere el artículo ante
rior se otorgarán álo más por 99 años, 
á no ser que la índole de la obra re
clamase un plazo mayor, lo cual debe
rá ser siempre objeto de una ley. 
Trascurrido el plazo de la concesión, 
la obra pasará á ser propiedad del 
Estado, de la provincia ó del Munici
pio de cuyo cargo fuere. Toda conce
sión se otorgará sin perjuicio de ter
cero y dejando à salvo los intereses 
particulares.

Art. 56 Para que pueda otorgarse 
á un particular ó Compañía la conce
sión de una obra pública en los ca
sos á que se refiere el Articulo 54, se 
requiere un proyecto con lodos los da
tos que con sujeción á lo que sé dis
ponga en los reglameutoá sean necesa
rios para formar cabal juicio de la obra, 
de-su objeto y de las ventajas que de 
su construcción han de reportar lo» 
inleseses generales. ,

Se continaará.

AMliÑmAGlON PROtawemJ.

GOBIERNO CIVIL.

Ausentándome de esta Capital 
en uso de Real liceneia, queda 
encargado de este Gfobierup el 
Secretario del mismo Ü. Giemen- 
te Martinez del Campo. 

Logroño 8 de Julio de 1877.

El Gobernador, 

j Manuel Angulo Ballesteros i 

ayuntamientos :

Pa^uengos,
Hallándose terminado el • repartí*
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míenlo de la contribución lerriloriaî 
de esta villa para el año-económico de 
1877 á 1878, se anuncia al público à 
fin de que los conlribuyentes en èl 
comprendidos puedan hacer las reda
maciones que crean convenientes en 
el término de 15 dias contados desde 
que este anuncio se halle inserto en el 
Boletín oficial, pues pasados no serán 
atendidos.

Pazuengos l.° de Julio de 1877. El 
Alcalde, Placido Peña.

Pedroso.

Terminado el reparto de contribu
ción territorial del año económico ve
nidero de 1877 à 1878, queda espues- 
to al público desde esta fecha por el 
término de quince dias en la secreta
ría del Ayuntamiento, durante los cua
les los contribuyentes en él compren
didos pueden reclamar de agravios, 
pues pasado dicho término no hay lu
gar.

Pedroso y Junio 29 de 1877.—El Al
calde, Felipe Velasco.

Là Santa.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo, y 
ganadería de este distrito municipal 

. para el ejercicio económico de 1877 á 
1878, queda espueslo al público en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales pueden los conlribuyentes en 
él comprendidos enterarse en sus cuo
tas y reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados.

La Santa 2 de Julio de 1877.
- KlSecrlario, Angel Reinares.

Trieio. .

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1877 à 
1878, queda espueslo al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales pneden los contribuyentes en 
él comprendidos enterarse de sus cuo
tas y reclamar el agravio si se consi
deran perjudicados,

Trieio 29 de Junio de 1877. 
’■‘ El Alcalde, Rufino Fernandez.—El 
Secretario, Cosme Fernandez.

Ventosa.

Terminado el repartimiento de la 
coolribucioQ territorial de esta villa 
para el año económico de 1877-78, se 
halla de manifiesto en la secretaría de 
la misma por término de ocho dias du
rante los cuales, los contribuyentes en 
id comprendidos podrán interponer las 
poUroBdonen oporiupa^, pues p^^jdo 

dicho plazo no serán admitidas.
Ventosa 1.® de Julio de 1877. El 

secretario, Gregorio Casado.

Villamediana.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Villamediana 4 de Julio de 1877.— 
El Secretario, Gregorio Ramos.

Ausejo.

Terminado el repartimiento del cu
po de Contribución que ha correspon
dido á esta villa durante el año de 
1877-78, se anuncia al público à fin de 
que los interesados que gusten ente
rarse de las cuotas que se le designan, 
puedan verificarlo en la Secretaría de 
esta Corporación durante el término de 
quince dias, pasados los cuates no será 
admitida ninguna reclamación.

Ausejo 5 de Julio de 1877.—El se
cretario, Pedro Garcia.

Alber ite.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyente# en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar do 
agravio si se consideran perjudicados.

Alberite 29 de Junio de 1877.—El 
Secretario, Marcos Ruiz Navarro.

Aren;^ana de abajo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ! 
ganaceria de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término Je quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en- j 
jerarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Arenzana de abajo 29 de Junio de 
1877.—El secretario, Silvencio Prado.

Baños^de Biojo..

Terminado el repartimiento de la ! 
contribución de inmuebles, cultivo y i 
ganadería de esta villa para el próxh *

mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaría de 

i este Ayunlamienlo por término de 
I quince dia.s, durante los cuales pueden 
! los contribuyentes en él comprendidos J 
j enterarse de sus cuotas y reclamar dej 
! agravio si se consideran perjudicados. ! 
i Baños de Rioja 29 de Julio de 1877.

—R1 secretario, Ramon Zuazo.

B erg asa.

Terminado el reparlimielo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Bergasa 50 de Junio de 1877.—El 
Secretario, Gregorio Martínez.

Cerera.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por lérmino de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él com prendidos en
terarse de aus cuotas y reclamar de 
agravio sí se consideran perjudicados.

Corera 30 de Junio de 1877.—El 
secretario, Toribio Cadarro.

Treviana.

Hallándose terminado el reparli- 
mienlo de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo aflo econó
mico de 1877 á 78, está de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince dias, conta
dos desde hoy, para que los contribu» 
yenles puedan examinarlo y reclamar 
de agravios sí se creyesen perjudica
dos.

Treviana 2 de Julio de 1877,—El 
Alcalde, Manuel Ruiz.

Jalon.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espueslo ai público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
lérmino de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Jalon 30 de Junio de <877,—El Se» 
crelario, Autopiç Cuadra,

Anuncios.

A voluntad de su dueña la Sra. 
D. ® Julia Triarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, silo 
en jurisdicion de la villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha villa, S con el de Medrano. 
E. con propiedades de D. Maleo 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y de D. Andrea Brio
nes, todo regadío.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición puede di
rigirse hasta el próximo mes á la 
ya referida dueña residente en la 
villa de So tés en esta provincia, 
quien manifestará el precio y 
condiciones de la venta, siendo 
uña la de no exijir de presente 
sino la mitad del precio que se 
estipule y la otra mitad en plazos 
que también se estipularán, de
vengando en ellos un rédito dé 
6 por 100 hasta la total sol
vencia. 14—3

A LOS Srs. ALCALDES

Tenemos á su disposición es
pedientes impresos conforme á 
ley para formalizar los repartos 
de Consumos clasificados y per
fectamente rayados.

Reclamándolos se envian á 
vuelta de correo.

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde encon
trará un variado y abundante 
surtido.
Calle del Mercado núm. 55.

CALLE DEL MERCADO 124. 
Zaporta.

IMPORTANTISIMO

Con objeto de evitar moles
tias y dilaciones á los que tienen 
nueve décimas de títulos del 
empréstito y desean cangearlas 
por los nuevos titulos de deuda 
Amortizable con intereses del 2 
por TOO, esta agencia que tiene 
en comisión dichos valores, efec
túa el cange en el acto sin nece
sidad de otros entorpecimientos 
tomando y dando los indicados 
valores á los precios que se con
vengan.

EST. TIP. PEP, MENCHACA
1
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